
SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sussripaidn para la capital

Un año............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17‘50 •-

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas : dyacentes, Canarias y territorios de Africa su ■ tos 
a 1 ¡ legislación peninsular, a los veinte días de su comulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(A:t. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente q '.'k los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.btín dispondrán que se lije un ejemplar eii el sitio de costumbre, donde permanecerá h uta 
el recibo del número siguiente.=Loi Sres. Sacre.arios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su oncua -r- 
nación, que deberá verificarse al final de cada añ >.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................ 36 pesetas .

Seis meses...................... 18,50 »

Tres >d........................ 10 *
Pago adelantado.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don A'fonso XIII, 

(q. D. g.), S. /M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud,

(De la Gaceta núm. 54.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Núm. SO.

limo. Sr.: Existen en este Minis
terio de Hacienda varias consultas 
referentes a la tributación de ios 
Maestros nacionales de primera En
señanza, que abarcan los siguientes 
extremos:

1. ° Si la gratificación que perci
ben los Maestros por casa-habita
ción debe ser gravada po.r la tarifa 
primera de Utilidades y si, en su 
consecuencia, debe acumularse para 
la determinación del tipo de grava
men a los sueldos que disfrutan los 
respectivos perceptores.

2. ° Si la gratificación de adultos 
que cobran los Maestros debe ser 
objeto también de acumulación, y 
teniendo presente qué tal gratifica
ción solo se abona en los meses de 
enero, febrero, marzo, noviembre y 
diciembre, si al cesar el percibo de 
la gratificación debe aplicarse al 
sueldo el tipo que de la acumulación 
resulte. En cuanto a este extremo 
se consulta también si a los Maes
tros interinos, nombrados después 
del 31 de marzo, fecha en que ter
mina el pago de la gratificación por 
la enseñanza de adultos, y que ce
sen antes de l.° de noviembre del 
m;s:no año, fecha en que comienza 

el cobro de la referida gratificación, 
sin que, por tanto, los Maestros en 
estas condiciones perciban gratifica
ción de ningún género, debe aplicár
seles el tipo de gravamen corres
pondiente a la acumulación del suel
do y gratificación que en otros me
ses percibirían.

3.°  Si las cantidades que las Di
putaciones abonan a los Maestros 
trimestralmente por «aumento gra
dual» deben ser también acumuladas 
a las demás percepciones de estos 
contribuyentes y, caso afirmativo, 
si las que satisfacen las Diputacio
nes Vascongadas, deben ser objeto 
también de acumulación.

La regla segunda de la Instruc
ción provisional de 8 de mayo de 
1928 determina que serán acumula- 
bles todas aquellas utilidades fijas 
por su cuantía y periódicas en su 
vencimiento, cualquiera que sea su 
denominación, que se obtenga por 
razón de un mismo cargo o servicio. 
De este precepto, que fija y concre
ta el espíritu que informa, en cuanto 
a este particular, toda la legislación 
que regula la nueva tarifa primera 
de Utilidades, se deduce que si la 
gratificación porcasa-habitación reu
ne, como parece, las condiciones de 

" ser fija por su cuantía y periódica en 
su vencimiento, debe sin duda acu
mularse al sueldo de los respectivos 
perceptores a todos los efectos de 
imposición por dicha tarifa primera, 
ya que ni el Real decreto de 15 de 
diciembre de 1927, ni la Instrucción 
provisional antes citada, contienen 
precepto alguno en que pueda fun
darse la exención, ni, en su conse
cuencia, la acumulación de esta cla
se de retribuciones que son inheren
tes, sin duda, al cargo de Maestro.

Sin embargo, exponen los consul
tantes que para efectuar la acumula

ción surge una dificuitad, cual es, la 
de que no todos los Maestros perci 
ben esta gratificación, porque el Es
tatuto del Magisterio aprobado por 
Real decreto de.18 de mayo de 1923, 
establece para los Municipios, la 
obligación de proporcionar a los 
Maestros una casa decente y capaz 
para ellos y su familia, o en su de- 
fe.cto, la de abonar una indemniza-' 
ción en metálico, cuya cuantía fija el 
artículo 15 de dicho Estatuto. De 
aquí que mientras unos Maestros 
perciben por este concepto una can
tidad en metálico, otros no, por ha
bitar la casa que el Ayuntamiento 
les proporciona y si a los primeros, 
dicen los consultantes, se les acu
mula la gratificación que perciben 
y se aplica al total de sus emolu
mentos el tipo de gravamen que de 
la acumulación resulte, y a los se
gundos no, se hará a aquéllos de 
peor condición que a éstos.

Esta dificultad es más aparente 
que real, toda vez que señalada en 
el Estatuto la cantidad en metálico 
que percibirán los Maestros en equi
valencia de la casa-habitación, cuan
do ésta la proporcionen los Munici
pios, se debe acumular la cantidad 
que de no proporcionarla tendrían 
que abonar en metálico al Maestro. 
Cuestión análoga se p'anteaba con 
la dependencia mercantil en régi
men de internado y por Real orden 
de 6 de marzo del pasado año se 
resolvió en el sentido de fijar el 
metálico que puede asignarse, se
gún la importancia de las poblacio
nes, como equivalente de los gastos 
de manutención y casa y acumular 
su importe ala cantidad percibida 
en efectivo.

En cuanto al segundo de los ex
tremos consultados, la cuestión es 
clara; la gratificación que por ense 

fianza de adultos cobran los Maes
tros ha de acumularse a las demás 
retribuciones fijas y periódicas que 
perciben. Como se sabe de ante
mano la cantidad que mensualmen
te importan la gratificación y los 
meses en que se ha de devengar, 
para efectuar la acumulación, debe 
calcularse el importe total a perci
bir por este concepto durante el 
año, y este total se acumulará a la 
cuantía anual de los demás emolu
mentos fijos por su cuantía y pe
riódicos en su vencimiento, y el re
sultado de la acumulación determi
nará el tipo de gravamen aplicable 
a la cantidad que mensualmente 
cobre el Maestro, esté o no incluida 
en ella la gratificación.

Claro es que en el caso particu
lar, que también se consulta, de un 
Maestro interino que ejerza el car
go solamente durante los meses en 
que no se devenga la gratificación 
de adultos, como no ha de percibir 
ésta, es indudable que no procede 
la acumulación de una cantidad que 
ni devenga ni percibe.

Por último, las razones indicadas , 
anteriormente para justificar la pro
cedencia de acumular las expresa
das percepciones, son también de 
aplicación al tercero de los extre
mos consultados, pues si bien las 
cantidades que por el concepto de 
«aumento gradual» perciben algu
nos Maestros, las abonan trimes
tralmente las Diputaciones provin
ciales, al ser inherentes al cargo 
oficial que desempeñan, no cabe 
duda que conforme a lo preceptua
do' en la regla segunda de la Ins
trucción provisional de 8 de mayo 
de 1928, procede la acumulación, 
aun en el caso especial de que sean 
las Diputaciones Vasco igadas las 
que abonen estos emolumentos,
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ordenar al conductor no

JUNTA PllOVlNiTAL DE BENEFICENCIA

MINISTERIO DE FOMENTO

a los con
de alquiler, 
Público, el 
y saberin-

Considerando que al exigirse en cuentar, saber interpretar planos y 
el vigente Reglamento condiciones , mapas de itinerarios y poseer el

tranquilidad en el trayecto 
accidentes, y que por lo 

al conductor, pero debiendo en este 
caso ser mayores de edad, conocer 
las vías públicas que hayan de fre-

REAL ORDEN

sirtiu. ao.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza en la que consulta si es 
indispensable para poder reajizarser- 
vici'os de la clase C (taxímetros de 
servicio público) estar en posesión 
del carnet de primera categoría o 
por el contrario es suficiente con el 
de segunda.

Vista la petición de los conducto
res de automóviles de Madrid por 
mediación del Presidente de los

toda vez que según el Reglamento 
del Concierto económico con dichas 
provincias queda sin concertar la 
tributación de los Maestros de Ins
trucción primaria de las Escuelas 
del Estado, establecidas en territo
rio concertado.

En su virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), a pro

puesta de la Dirección general de 
Rentas públicas, se ha servido de
clarar con carácter general:

1. ° Que la gratificación que por 
casa-habitación perciben los Maes
tros debe ser gravada por la tarifa 
primera de Utilidades, acumulándo
se para la determinación del tipo de 
gravamen, a los sueldos de los res
pectivos perceptores y teniendo pre
sente que cuando los Maestros no 
perciban la gratificación por habitar 
la casa que el Ayuntamiento les 
proporcione, será objeto de acumu
lación y. gravamen, la cantidad en 
metálico que según el Estatuto del 
Magisterio percibirían en otro caso 
en equivalencia de la casa-habita
ción.

2. ° Que la gratificación que por 
la enseñanza de adultos cobran los 
Maestros debe acumularse a las de
más retribuciones fijas y periódicas 
que perciben, calculando a este

.efecto el importe anual de dicha 
utilidad.

3. ° Que también deben ser ob
jeto de acumulación y gravamen las 
cantidades que trimestralmente abo
nan a a!gunos Maestros las Diputa
ciones provinciales en concepto de 
«aumento gradual» incluso cuando 
sean las Diputaciones Vascongadas 
las que efectúen dicho abono.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de febrero de 1931.= 
P. D., Pan de Soraluce.=Sr. Direc
tor general de Rentas Públicas.

{Gaceta 17 febrero 1931.)

permiso municipal que se ordena 
en el artículo 134 del Reglamento 
de circulación urbana e interurbana 
de 1928, modificado por Real de
creto de 30 de octubre de 1929.

Párrafo 3.° Para conducir ve
hículos afectos a cualquiera clase 
de servicios públicos, excepto los 
taxímetros de alquiler con seis 
asientos como máximo, excluyendo 
al conductor, será indispensable 
que éste se halle en posesión del 
permiso de primera clase, siendo 
responsables las entidades o per
sonas propietarias de los vehículos 
de las infracciones que contra esta 
disposición se cometan»; y

2.° Que se publique la presente 
disposición en la Gaceta de Madrid 
para conocimiento de todos.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 27 de enero de 1931. 
=P. D., Tabeada.

{Gaceta 15 febrero 1931).

Circular.
Próximo a finalizar el plazo con

cedido para la rendición de cuentas 
de las fundaciones peculiares, esta 
Junta provincial, deseando que el 
régimen administrativo de las Insti
tuciones de carácter particular.radi
cantes en esta provincia, que se ha
llan destinadas a Hospitales, a la 
enseñanza y a otros diferente fines 
benéficos, llegue a ser un hecho 
con la exacta y puntual observancia 
de lo que disponen la vigente Ins
trucción del Ramo de 14 de marzo 
de 1899 y 24 de julio de 1913, se
gún sean de una u otra índole para 
el ejercicio del protectorado, por 
cuya disposición se obliga a los pa
tronos, administradores o represen
tantes de dichas fundaciones bené
ficas a rendir sus cuentas, dentro de 
los meses de enero y febrero de 
cada año, de las operaciones eco
nómico administrativas del ejercicio 
anterior; se ha dispuesto, a fin de 
dar cumplimiento a lo prevenido en 
lo que resta del actual m rs de fe
brero, se presente el servicio de 
contabilidad indicado, así como to
do aquel que por diversas causas 
se encuentre sin rendir, pertenecien 
te a años anteriores, previniendo a 
referidos patronos, administradores 
y representantes que, de no ef-t 
tuar'o en el improrrcgab'e plazo de 
quince (15) dias, a contar d'lsi

distintas a los que se examinen de 
conductores de segunda o de prime
ra clase, obedece a obtener mayor 
pericia en la conducción como ga
rantía del servicio público;

Considerando que el servicio pú
blico puede dividirse en dos clases: 
una con itinerarios fijos, en los que 
el público tiene que atenerse a los 
horarios y disposiciones dictadas 
para el mismo, y otra, con itinera
rio variable a capricho del que le 
alquila, y que por las condiciones 
del coche permite a éste una mayor 
movilidad igual a la de los coches 
particulares, dependiendo su segu
ridad de la velocidad que deseen 
obtener en su marcha, pudiendo el 
público
pase de una moderada velocidad 
para su 
o evitar 
tanto, por existir esos distintos ser
vicios no puede accederse a la pe
tición del Presidente del Sindicato 
Libre de Transportes de que se con
ceda una sola clase de carnets pa
ra tedas las categorías de coches, 
pero sí que puede concederse que 
sea de segunda clase el de los con
ductores de taxímetros, por cuanto 
el servicio que prestan en estos ca
rruajes queda sujeto a la voluntad 
de los pasajeros particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer aclarar las dudas 
del Gobernador de Zaragoza:

l..° Que los párrafos l.° y 3.° 
del apartado a) artículo 5.° del Re
glamento para la circulación de ve
hículos con motor mecánico por las 
vías públicas de España de 1926, 
queden en lo sucesivo redactados 
del modo siguiente: -

Párrafo l.° «Nadie podrá con
ducir vehículos de motor mecánico 
por las vías públicas de España si 
no posee un permiso de conducción 
expedido por una Jefatura de Obras 
públicas, previa certificación de ap
titud, expedida por un Ingeniero Ins
pector de automóviles afecto a una 
Inspección Industrial provincial. Ha
brá dos clases de permiso de con
ducción, el de primera clase auto
rizará para conducir toda clase de 
vehícu'os de la categoría a que se 
refieran; el de segunda.clase autori
zará para conducir toda clase de ¡ 
vehículos de servicio particular y 
taxímetros de alquiler con seis

Sindicatos Libres- de obreros del 
transporte en dicha población soli
citando que al efectuar el canje de 
carnets, se expida para los conduc- ; 
lores del servicio público uno con ; 
carácter de único que sirva para que 
aquéllos puedan conducir coches de 
servicio público sean de la catego- I 
ría que sean, por todas las vías pú
blicas de España, manifestando que 
lo que se pretende con la posesión 
del carnet es haber demostrado te
ner los suficientes conocimientos 
para conducir:

Resultando que el vigente Regla
mento parala circulación de vehícu
los con motores mecánicos por las 
vías públicas de España, aprobado 
por Real decreto de 16 de junio de 
1926, clasifica los permisos de con
ducción en dos ciases, siendo de 
segunda clase los permisos de con
ducción para coches de servicio 
particular y el de primera clase au
toriza para conducir todos los ve
hículos de la categoría a que se re
fieran, teniendo necesidad para ob
tener éstos, de haber'servido un 
año por lo menos como conductor 

¡ de segunda clase y haber acredita 

do todas las condiciones que se se.- 
ñalan en el artículo 5.° c) 2.° párra
fo del citado Reglamento:

Resultando que el Reglamento 
para la circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vias públi
cas de España, aprobado por Real 
decreto de 23 de julio de 1918, sólo 
se otorgaba una clase de permisos 
expedidos por los Gobernadores ci
viles, exigiéndose sólo 
ductores de vehículos 
destinados al Servicio 
ser mayores de 23 años
terpretar los planos y mapas de iti
nerarios:

Resultando que en el Reglamento 
de Circulación Urbana e Interurba
na de 1928 modificado por Real de
creto de 30 de octubre de 1929, en 
el artículo 134, apartado l.°, se crea 
un permiso especial para ejercer la . 
profesión de conductor de vehículos 
de alquiler urbano, y en el aparta
do 3.° se ordena que nadie podrá 
desempeñar en lo sucesivo el ser
vicio de conductor de alquiler urba
no sin estar provisto del menciona
do permiso:

Considerando que si los conduc
tores de taxímetros fueron aptos 
para conducir éstos antes de la pu
blicación de los vigentes Regla
mentos, deben continuar la conduc-

i ción de los mismos siempre que asientos como máximo, excluyendo ¡ 

conserven sus aptitudes físicas y se 
atengan en.todo a la reglamenlación

I publicada para regular la circulación;
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guíente a la inserción de la presente 
en este pe-íp I co oficial, les será 
aplicada la sanción a que hubiere 
lugar por demora en el cumplimien
to de este importante servicio, el 
cua1, a fin de no incurrir en errores, 
deberá ser presentado por triplicado 
ejemplar, con todos cuantos docu
mentos se hallan previstos, debida
mente autorizados y reintegrados 
con arreglo a su cuantía y la vigen
te ley del Timbre.

Encarezco muy especialmente a 
los Sres. Alcaides de los términos 
donde radique alguna de estas 
Instituciones, que por los medios 
más rápidos pongan en conocimien
to de los patronos, administradores 
o representantes de las fundacio
nes,. la presente circular, al objeto 
de que éstos no puedan en momen 
to alguno alegar desconocimiento 
de la misma, en caso de tenerse 
que aplicar la sanción en que hubie
ren incurrido por incumplimiento a 
lo dispuesto.

Burgos 19 de febrero de 1931.== 
Ei Gobernador-Presidente, Ramón 
Cortiñas.=P. A. de la J.—El Se
cretario interino, Antonio Atocha.

TESORERIA - COimiDnRÍR Oí 8Mi

Vacante por fa’lecimiento de don 
Benito Uzquiza, el cargo de Recau
dador de Contribuciones de la zona 
de Belorado, y nombrado interina
mente para sustituirle al que lo es 
de Miranda de Ebro, D. Luis de la 
Eranueva, lo pongo en conocimiento 
de los Alcaldes,'Autoridades locales 
y de los contribuyentes de esta pro
vincia, a los efectos prevenidos en 
el Estatuto de Recaudación vigente.

Burgos 20 de febrero de 1931.= 
El Tesorero de Hacienda, F. Este
ban Cebrián.

ADMIIUSTRACIÚA DE RiilK PflBUCRS
Aprobados, por acuerdo de la Di

rección general de Propiedades y 
Contribución territorial, con fecha 
11 del actual, jos trabajos de com
probación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de los términos mu
nicipales de Bocos y Cubillos del 
Rojo (agregados a Villarcayo y Valle 
de Valdebezana, respectivamente), 
se pone en conocimiento de dichas 
Corporaciones y contribuyentes que 
las reclamaciones colectivas, con
cernientes a la aprobación de los 
Registros fiscales, autorizadas por 
el Reglamento de 30 de mayo de 
1938, pod'án f)rmu'arse en el plazo 

de un año, a contar de la fecha de 
aprobación de los trabajos, según lo 
dispuesto en el artículo 242 del ci
tado Reglamento.

Burgos 19 de febrero de 1931.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de instrucción de este partido,
Hace saber: Que en este Juz

gado se tramita ramo de apremio 
para hacer efectivas las responsabi
lidades civiles de la causa instruida 
con el número 257 de 1929, sobre 
imprudencia, contra Celedonio Ló
pez Ortega,

Por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a pública subasta, y 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de la tasación, 
los bienes embargados al procesa
do y que son los siguientes:

Una motocicleta marca «Motobe- 
cane», de 2 H. P,, con motor núme
ro 58 275, matrícula M 31960, va
lorada en 750 pesetas, la cual se 
halla depositada en poder de D. Joa
quín Tinao.

Para el acto de la subasta se ha 
señalado la hora de las once del 
día 28 del actual, en la sala audien
cia de este Juzgado, siendo requisi
to indispensable para tomar parte en 
la misma consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 
100 del valor de la tasación, y se 
advierte que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por que sale a su
basta.
¡QDado en Burgos a 2 de febrero de 
1931 .=José Luis Pintado.=El Se
cretario, P. S., Fernando Cimade- 
vila.

D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia de este par
tido,
Hago saber: Que en este Juzga

do sé tramita el asunto civil número 
200, de 1929, autos de menor cuan
tía, promovidos por la Sociedad 
Mercantil Regular Colectiva «Sobri
nos de Valentín Marcos y Suceso
res de Valentín Marcos», de esta 
vecindad, representada por el Pro
curador D. Guzmán Pisón Gonzá
lez, contra D. Rufino Pérez García, 
vecino de Samboal, en reclamación 
de 1152 pesetas, cuyos autos se 
encuentran en periodo de ejecución 
de sentencia y a instancia de la 

parte actora, se sacan a pública su- 
b'sfa, por primera vez, que tendrá 
lug ir en la sala audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en -el 
de Cuéllar, el dia 25 de marzo pró
ximo, a las doce, los bienes si
guí otes como de la propiedad ¡el 
D. Rufino Pérez García.

Una casa en el casco del pueblo 
de Samboal, en la calle Real, nú
mero 5, compuesta de planta baja, 
cuadra y desván, cuya superficie se 
ignora, linda por la derecha entran
do otra de Rufino Pérez, izquierda 
con la casa Ayuntamiento y espalda 
calle de las Traseras, tasada en 
5.800 pesetas.

Otra casa en el mismo pueblo de 
Samboal, situada en la Plaza de 
Toros, número 10, cuya cabida se 
ignora, que consta de planta baja y 
alta, con cuadra y corral, que linda 
derecha e izquierda entrando y es
palda de Hipólito Muñoz, en 4.200.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo de. la tasación de di
chos bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de referida tasación, y 
que no se ha suplido la falta de tí
tulos de propiedad, existiendo tan 
solo la certificación de libertad de 
cargas expedida por el Sr. Regis
trador de la Propiedad.

Dado en Burgos a 16 de febrero 
de 193I.=José Luis Pintado.=EI 
Secretario, Toribio Diez.

Cédula de citación.
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, en 
diligencias de depósito provisional 
de D.a Aurelia Espiga Tomé, está 
acordado se cite al marido de la 
misma Isidro Villalmanzo Tomé, 
vecino de esta ciudad, hoy de do
micilio ignorado, para que el día 28 
del corriente mes, a las doce horas, 
comparezca ante este Juzgado para 
llevar a efecto el depósito y diligen
cias subsiguientes, previniéndole 
que al no comparecer se Levará a 
efecto dicho depósito y diligencias 
ordenadas, por la Ley con o sin su 
asistencia.

Y para la publicación de la pre
sente cédula en el Boletín Oficial 
de la provincia y sirva de citación al 
Isidro Villalmanzo Tomé, expido 
y firmó la presente en Burgos a 14 
de febrero de 1931 .=EI Secretario, 
Toribio Diez.

 3
Córdoba.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del dis

trito de la Izquierda, de esta capi
tal, en providencia de hoy, dictada 
en sumario que se. sigue por hurto 
de una maleta con ropa a Franco 
Saenz Moreno, de 28 años de edad, 
soltero, jornalero! natural y vecino 
de Fuentecén (Burgos), licenciado 
del Tercio, y cuyo actual paradero 
se ignora, ha mandado se cite por 
medio de la presente, que se inser
tará en los Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de Burgos, 
para que en el término de cinco 
días comparezca ante estejuzgado, 
situado en la calle de Góngora, sin 
número, con el fin de recibirle de
claración y ofrecerle el sumario co
rrespondiente, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 20 de febrero de 1931. 
= El Secretario, P. H-, Rafael 
Fonseca.

Haro.
Requisitoria.

Rustán Fernández Juan, (a) Chu
rrero, hijo de José y Felipa, natural 
de Somorrostro (Vizcaya), de 29 
años, de estado casado con Con
suelo Pavía, profesión chófer, do
miciliado últimamente en Miranda 
de Ebro, procesado por lesiones por 
atropello, .en causa número 50 de 
1930, comparecerá en término de 
diez dias, ante este Juzgado, con el 
fin de ampliar la declaración inda
gatoria, apercibiéndole que, de no 
comparecer, será declarado rebelde, 
cuyo plazo se contará a partir de la 
última publicación en los periódicos 
oficiales; al mismo tiempo se inte
resa de las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan a la 
busca y captura del mismo, así co
mo la Policía judicial, poniéndole, 
caso de ser habido, a mi disposi
ción en la cárcel del partido.

Haro 19 de febrero de 1931.=E1 
Juez de Instrucción, José M. Lavin.

REGISTRO OE LA PROPIEDAD DE VILLADIEGO

D. Luis Pérez Alaña, Registrador 
de la propiedad de esta villa,
Hago saber: Que D. Luis Liras 

Escudero, de esta vecindad, ha ins
crito al amparo del párrafo segundo 
del artículo 87 del Reglamento hi
potecario, la finca siguiente:

Una tierra en término de Villa
diego, al pago de Las Vegas, de 
cabida tres fanegas, equivalentes a 
una hectárea y ocho áreas, que lin-
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derechos que les asis

17 de febrero de 1931

Anuncios Oficiales

SIRCBITO NACIONAL BE FIRMES ESPECIALES

Imprenta Provino).

Alcaldía de Barrio de Muñó.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general dé utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su Alcaldía de Rabanera del Pinar.

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia de D. Ricardo Contreras Es-

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Susinos.
Grijalba.
Hermosilla.
Lences.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
1930, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien 
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Peral de Arlanza 19 de febrero de 
1931.=E1 Alcalde-Presidente, Es- 

I teban Prieto.

Alcaldía de Susinos del Páramo.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta ,dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con.timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Susinos del Páramo 15 de febre
ro de 1931.=EI Alcalde, Leoncio 
Calzada.

ra, Plaza del Progreso, 5, Madrid o 
ante las Alcaldías a que afecten las 
obras, puedan presentarse las re
clamaciones que sean oportunas, 
contra la citada entidad contratista, 
por falta de pago de jornales o 
materiales, o por daños y perjuicios 
causados y no resarcidos, debiendo 
tener presente los Sres. Alcaldes, 
que las reclamaciones producidas 
han de remitirlas lo más tarde, al dia 
siguiente de expirado el plazo se
ñalado para su admisión, pups de 
lo contrario se entenderá que no se 
presentó ninguna.

Madrid 16 de febrero de 1931.== 
El Ingeniero Jefe, Juan Arrate.

Alcaldía de Valle de Oca.
Terminado el padrón de todos los 

habitantes de este término munici
pal, y practicadas por el Ayunta
miento de mi presidencia las clasifi
caciones correspondientes a cada 
uno de aquéllos, según se ordena 
en el artículo 34 del Real decreto e 
Instrucción del censo general de po
blación, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por el plazo de quince días, 
durante los cuales estará dicho do 
cumento, así como la lista o relación 
de las alteraciones ocurridas, a dis
posición de cuantos quieran exami
narlas y praducir las reclamaciones 
que crean justas, según se refieran 
a inclusiones u omisiones indebidas 
o las relativas al concepto y clasifi
cación de vecindad.

Valle de Oca 17 de febrero de 
1931..=EI Alcalde, Marciano Diez.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza . mu
nicipal.

Barrio de Muñó 19 de febrero de 
1931.=E1 Alcalde, Balbino Palacios.

Ignorándose el paradero de don 
Leonardo Navazo Cebrián, padre 
del mozo Federico Navazo Pascual, 
número 4 del alistamiento y reem
plazo de 1927 por esta villa, sujeto 
a revisión en el actual por los casos 
7.° y 8.° del artículo 265 del Regla
mento vigente a la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, se le cita, 
llama y emplaza por medio de este 
anuncio a dicho señor Leonardo 
Navazo Cebrián, a fin de que caso 
de ser habido o saber su paradero 
se digne presentarse ante esta Al
caldía o bien dar cuenta de ello a la 
misma personalmente o por media
ción de las Autoridades competen
tes a los efectos reglamentarios.

Rabanera del Pinar 20 de febrero 
de 1931.=EI A'calde, Francisco 
Contreras.

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo.

Por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta, en nombre y 
representación de D. Gregorio Gri- 
salefla Sáez, D. Alejandro Gonzá
lez López, D. Gaspar Nieva Gon
zález, D. Ricardo López Cerezo, 
D. Crescencio López Cerezo y don 
Víctor García Lomana, mayores de 
edad, labradores y vecinos de San
ta María Ribarredonda, se ha ini
ciado e interpuesto recurso conten
cioso administrativo, contra el fallo 
número 1-44 del ejercicio de 1930, 
acordado en sesión de 27 de di
ciembre último por el Tribunal eco
nómico-administrativo de esta pro
vincia.

En cumplimiento de lo que dis
pone. el articulo 36, en relación con 
el 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cíosó-administrátiva de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 18 de febrero de 1931.= 
Amando Fernández Soto.

teban, padre del mozo número 3 
del reemplazo de 1927, en el acto 
de la revisión de exclusiones tem
porales, expuso continuar la auser- 
cia de ignorado paradero por más 
de diez años de su hijo Santiago 
Contreras Gómez, y a los efectos 
del párrafo 4.° del articulo 293 del 
vigente Reglamento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército, se 
publica el presente, para que cuan
tos tengan conocimiento déla exis
tencia y actual paradero del referi
do Santiago Contreras Gómez, se 
sirvan comunicarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po- 
sib'e.

Al propio tiempo, llamo y empla
zo al citado mozo Santiago Contre
ras Gómez, para que comparezca 
ante mi Autoridad o a la del punto 
donde se halle, si reside en el ex
tranjero ante el Cónsul Español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hermano Desiderio Contreras 
Gómez.

Referido Santiago Gómez, tiene 
en la actualidad 31 años.

Rabanera del Pinar 20 de febrero 
de 1931.=EI Alcalde, Francisco 
Contreras.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El día 1.” de marzo próximo, a 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en la casa cuartel del puesto de esta 
capital, sita en la calle del Morco, 
números 1, 3 y 5, la venta en pú
blica subasta de las escopetas in
tervenidas por la fuerza de iá misma-

Burgos 20 de febrero de 1931-= 
El Primer Jefe, Indalecio Terán Ar- 

náiz.

da por el N. arroyo corriente, por el 
S. herederos de Vicente Losa, por 
el E. de Vicente Lomas y por el 
O. de don Luis Liras. ¡

La adquirió por compra a su con
vecino D. Felipe Seco Martin, por 
escritura otorgada en esta dicha , 
villa el 12 de enero último, ante e , 
Notario de Melgar D. José Clement, 
y el D. Felipe la adquirió por com
pra a Eutiquio Marín, en documen
to privado suscrito en Tardajos el 
10 de abril de 1906.

Lo que se hace público a fin de 
que los que se crean perjudicados 
ejerciten los 
tieren.

Villadiego
=Luis Pérez Alafia.

blico en este periódico oficial, y se 
señala plazo de quince dias, conta
dos a partir del de inserción de este 

\ anuncio, para que ante esta Jefatu-

Sección Nordeste.

NOTA. — ANUNCIO

Terminadas y recibidas las obras 
de adoquinado de los kilómetros 
238,75140 al 239,331 de la carrete
ra de Madrid a Francia por Irún, de 
ias que es contratista la entidac 
«Lezama, de Obras y Pavimentos», 
en cumplimiento de lo dispuesto
por la Real orden de 3 de agosto de capital enclavado en este término 
1910, (Gacela del 22), se hace pú | municipal,


